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EST-VSC-PARCU-020 
ESTADO No. 020 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL CUCUTA 

 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de 
Minería. 

 
HACE SABER: 

 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCION REGIONAL CUCUTA - PARCU, siendo las 7:30 
a.m., de hoy 22 de febrero de 2019. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO 
PARCU 

IIE-14511 COMPAÑÍA DE 
PRODUCTORES DEL 
ALTO SAN ANTONIO 

2 20/2/2019 0239 ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la Doctora MARIA ISABEL RENDON 
PARRA, identificada con cedula de ciudadanía número 29.121.361 y Tarjeta Profesional de 
Abogada No. 116.149 del C.S.J, como apoderada de la COMPAÑIA DE PRODUCTORES DEL 
ALTO SAN ANTONIO - COPROSAN LTDA, titular del Contrato de concesión No. IIE-14511, 
cuyo representante legal es la señora SANDRA LUCERO BECERRA CARO, identificada con 
cedula de ciudadanía número 68.286.511 de Arauca, según poder allegado mediante escrito 
de radicado No. 20199050347012 del 25 de junio de 2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Entiéndase atendida la solicitud presentada bajo radicado No. 
20199050347012 del 13 de febrero de 2019. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación 
de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 22 de FEBRERO de 2019, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA, por el término legal de un 
(1) día.  
 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 

 

ING. MARISA FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

 
 
 
 
 
 
 
 


